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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Secretaría Ejecutiva del Instituto E 
Participación Ciudadana de Tabas 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad , independencia, inclusión , imparcialidad , máxima publicidad , 
transparencia , rendición de cuentas , objetividad , paridad , interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las person·as titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, .Y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vig ilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la ~ 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publ ici~ad , imparcial idad , objetividad y paridad de género, guíen \ / 
todas las actividades del Instituto. 

1 
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1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la joma 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el c 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, po..,..,.._,..,... 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, co 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción 11, XL, 393 numeral 1, fracción 
11 y 400 numeral 3 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es competente para organizar el 
proceso electivo de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los 
resultados electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral ; 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como el Plan de 
Coordinación en materia de Organización Electoral relativo al Proceso Electoral de 
personas juzgadoras. 

Acorde a lo anterior, los artículos 115 numeral 5 y 392 numeral 4 de la Ley Electoral, señalan 
que, en el ámbito de su competencia , el Consejo Estatal podrá emitir los acuerdos, 
lineamientos y demás normativa que estime necesaria para la organización , desarrollo, 
cómputo y vigilancia de los procesos electorales de las personas juzgadoras, garantizando 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables a estos, 
observando los principios de certeza, legalidad , independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. 

2.2 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la 
manera siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital ; 

11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 

111. El Consejo Electoral Distrita l. 
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ello, la participación igualitaria y de oportunidades de las mujeres 
participación política y su inclusión en la toma de decisiones de los órga 

Finalmente, de acuerdo con el informe rendido por la Dirección Ge 
Penitenciario Estatal , las personas postuladas no se ubicaron en alguna de 1 

señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal , por lo que sus derechos político-
electorales no están suspendidos. 

2.11 Lista de reserva 

Que, en términos del acuerdo CE/2025/024, el Consejo Estatal determinó que, los nombres 
de las personas que resultaron idóneas para las Consejerías Distritales pero que no fueron 
designadas, se integrarían a la Lista de Reserva, las cuales podrán ser consideradas para 
acceder a cualquiera de los cargos que, en su caso, queden vacantes durante el desarrollo 
del Proceso Electoral , conforme al orden de prelación establecido en la lista, salvo que la 
persona no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos para su designación, o 
sea ilocalizable; en cualquier caso, se deberá continuar con la persona siguiente en el 
orden , cumpliendo con los requisitos de elegibilidad previstos en las disposiciones legales 
y el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Desconcentrados. 

2.12 Consejerías Distritales vacantes 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artículo 33 del Reglamento 
para el funcionamiento de los Órganos Distritales, notificó a la Presidencia del Consejo las 
vacantes que se originaron, en virtud de las renuncias que, por diversos motivos, 
presentaron las siguientes personas: 

Nombre Distrito Cargo 

Magnolia Bautista Hernández Distrito 01 Consejera Suplente 

Grecia Noemi Vázquez Vinagre Distrito 13 Consejera Suplente 

Ahora bien, con la finalidad de vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los Consejos Distritafes es necesario que este Consejo 
Estatal , en términos del artículo 127 numeral 4 de la Ley Electoral , designe a las personas 
que ocuparán las Consejerías Distritales mencionadas, de aquellas que se ubiquen en la 
lista de reserva , conforme al orden de prelación que tienen en ésta, para que, a su vez, 
funjan como suplentes generales. 
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2.13 Designación de Consejeras y Consejeros Distritales 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y a propuesta de 1 
Consejo, este órgano electoral designa a las siguientes personas par 
Consejerías Distritales vacantes de conformidad con lo siguiente: 

a) En sustitución de Magnolia Bautista Hernández, se designa de la lista de reserva 
a Keysimerari Ceferino López, Consejera Electoral Suplente del Distrito 01 con 
cabecera en Cárdenas. 

b) En sustitución de Grecia Noemi Vázquez Vinagre , se designa de la lista de reserva 
a Guadalupe Izquierdo Sobe~ano, Consejero Electoral Suplente del Distrito 13 
con cabecera en Nacajuca. 

Al respecto, las personas que asumen los cargos reúnen las exigencias que establecen las 
disposiciones legales, ya que, de acuerdo con la información contenida en sus expedientes 
personales obtenidos en virtud del proceso de selección y designación se desprende que 
acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con los resultados 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por 
este Instituto. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica , argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas . 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras, en la medida 
y proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a la aspirante, o en su 
caso para conformar las listas de reserva . 

En ese sentido, las personas designadas cumplen con los principios de imparcialidad e 
independencia, progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a que su 
designación preserva el principio de paridad en la integración de los órganos electorales, 
previsto por el artículo 9, numeral 2 , inciso a) y artículo 3, inciso a) del Reglamento de 
Elecciones, garantizando con ello , la participación igualitaria y de oportunidades de las 
mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión en la toma de decisiones de 
los órganos electorales. 

Asimismo, la designación se realiza atendiendo al prestigio público y profesional~ 
conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana , el compromiso 
democrático y la pluralidad cultural de las personas involucradas, pues de acuerdo con la 
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